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JULIO ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 

Ante la petición de la apoderada de la parte demandada, se requerirá al pagador de 
QUICK BPO S.A.S. por segunda vez, para que dé información sobre a cuál de los 

demandados en el proceso se efectuaron los descuentos ordenados en auto de 20 de 
noviembre de 2019, comunicado a través de oficio 1495 de noviembre 22 de 2019. Lo 

anterior, como quiera que sólo uno de los demandados solicita el pago de depósitos, 
ante el decreto en firme de terminación por Desistimiento Tácito.  

 
Recuérdese al pagador que el incumplimiento de la orden anterior, puede acarrear las 

sanciones establecidas en el artículo 44 del CGP. En consecuencia, se 
 

RESUELVE: 

   
ÚNICO: OFICIAR al Pagador y/o Tesorero de QUICK BPO S.A.S., en el sentido 

indicado en la parte motiva de éste proveído. 
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